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FDCIIA: Quito, 2 2 ENt 202il

Para su conocimiento, en virtud al Art. 2O numeral 5 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, me permito notificar el contenido de la Resolución CAL-
2019-202I-166, que el Consejo de Administración Legislativa aprobó en sesión
de20 de enero de2O2O:

'REsoLUcróN cAL-2o 19 -2o2 t - L66

EL corsE to DE ADMlttrstnecróu LEGISLATTVA

COI{SIDERANDO:

Que, los artículos 122 de la Constitución de la República y 13 de la try Orgánica de la Función
l,egislativa señalan que el Consejo de Administración Legislativa, CAL, es el máximo Órgano de

administración legislativa;

Que, el artículo 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumplimiento de sus
labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su reglamento interno;

Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la ky Orgánica de la
Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar proyectos de ley y a quienes les

correspondería presentarlos;

eue, los articulos 55 y 56 ibidem señalan que una vez presentado un proyecto de ley, el Presidente

de la Asamblea Nacional lo remitirá al Consejo de Administración Legislativa, para que éste, de

haber cumpliclo los requisitos, lo califique y establezca la prioridad para el tratamiento del
mismo;

eue, mediante oficio No. 033-ASEPA-PSC-MG-19 de 9 de septiembre de 2OL9, ingresado a esta
Legislatura el lO de septiembre del 2019, con número de trámite 378497, la señora

asambleísta Erika Poveda Alvarado, presentó el (PROYECTO DE LEf ORGA¡IICA
RrrroRüAToRrA DEL cóDlco oRc¿iNrco DE ENTIDADES DE SEGURTDAD cruDADAr{a
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Y ORDE!Í PÍBIICO"; y que, dicho proyecto de ley cumple con los requisitos formales
prescritos en los artículos 136 de la Constitución de la República y 56 de la l,ey Orgánica de la
Función Legislativa, de acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica lrgislativa contenido en el
Memorando No. 272-UTL-AN-2019 de 27 de septiembre de 2019, ingresado en la misma fecha
con trámite 380641;y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

RTSUELVE:

Artículo 1.- Caliñcar el 'PRoYECTo DE LEY oRc¡i¡rrc¡, REFoRUATon¡A DEL CóDIco
oRc¡{¡tIco DE ENTIDADES DE SEGURIDN) CIuDADA¡IA y oRDEr p(lal,tco', presentado por la
señora asambleísta Erika Poveda Alvarado con No. 033-ASEPA-PSC-MG-19 de 9 de septiembre de
2019, ingresado a esta trgislatura el 10 de septiembre del 2019, con número de trámite 378497, en
virtud de que cumple con todos los requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la
Constitución de la República y 56 de la ky Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.. Remitir eI .PROYETgrO DE LEY ORGIíXICA RE¡ORUAToRIA DEL cÓDIGo oRG¿iITIco
DE ENTIDADES¡ DE SDGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PÚBLICO', a la Comisión Especializada
Permanente de Soberania, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral , a fin de que
inicie su tramitación a partir de la notificación con la presente resolución.

A¡tículo 3.- l,a SecretarÍa del Consejo de Administración l-egislativa remitirá al Presidente de la
COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE SOBERAÑIA, INTEGRACIÓN, RELACIONES
INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL, eI .PROYECTO DE LEY ORGÁNICA RETIoRüAToRIA
DEL cÓDIGo oRcÁ¡Irco DE ENTTDADES DE sEcuRrDAD CIuDADANA y oRDEI{ púrBLIco', para
que de ser el caso, lo unifique con los demás proyectos que corespondan a la misma materia.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolitano de
Quito, en la provincia de Pichincha, a los veinte días del mes de enero de dos mil veinte. (...)"

Atentamente,

JAVTTR RtrBrO DUQnr

Prosecreta¡io General Temporal

JFR/
ADJUNTO:

- Oficio No.033-ASEPA-PSC-MG-19 de 9 de septiembre de 2019 en 25 fojas útiles.
- Memorando No. 272-UTL-AN-2O19 de 27 de septiembre de 2019 en 29 fojas útiles.
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